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SUSCRICION PARA LA CAPITAL.

PESETAS.

Por un afio................... 17,50

Por seis meses ........... 9,10

Por tres id........... ........ 4,90

S0SCRICION PARA FUERA DE LA CAPITAL.

PESETAS.

Por un afio ............... 20

Por seis meses............. 10,66

Por tres id................... .. 6
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GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE

BURGOS.

■

Por orden circular del Excmo. Sr. 
Ministro de la Gobernación se me pre
viene que todos los edificios religiosos 
que por disposiciones anteriores estu
vieran amenazados de ser destruidos ó 
hubieran empozado BU demolición die 

ponga se suspenda todo trabajo y. los 
conserve en su estado actual.

Lo que me apresuro A comunicar A 
losSres. Alcaldes de los pueblos de esta 
provincia, A fin que si en sus localida
des hubiese algún edificio en este caso, 
suspenda todo trabajo, quedando en el 
estado que se encuentren en la actua
lidad.

Burgos 11 de Enero de 1875.
El Gobernador, 

MARTIN TOSANTOS.

COMISION PROVINCIAL

DE BURGOS.

Extracto de la sesión ordinaria cele
brada el dia 5 de Diciembre de 
1874.

Abierta á las 5 de la larde bajo 
la presidencia del Sr. Santa Maria del 
Alba y asistencia de los Sres. Fer
nandez Carranza, González de Medina 
y- Puig, se leyeron y aprobaron las 
actas de la ordinaria y extraordinaria 
de 2 del actual.

Al oficio del Sr. Gobernador, fecha 
4 del actual, referente al mozo Manuel 
Sancho, perteneciente al cupo de Yu- 

dego y Villandiego, se acordó contestar 
dando las explicaciones que se piden 
y constan en acta.

Se acordó que se conteste con arre
glo á lo que resulte del expediente de 
su razón A un oficio del Sr. Comandante 
de la Caja pidiendo se le manifieste si 
son ó no prófugos los soldados que in
gresaron en caja el dia 2 del actual 
por el cupo de la Merindad de Valdi- 
vielso.

Se acordó trascribir al Alcalde de 
Covarrubias un oficio de la Comisión 
provincial de Madrid en que se expresa 
haber resuello dicha Corporación que 
el mozo Juan Vega debe responder de 
su suerte en el distrito de la Universi
dad de aquella Capital, previniendo á 
dicha autoridad que remita en el pre
ciso término de tercero dia con informe 
todos los antecedentes de este asunto.

Se acordó trasladar al Excmo. Sr. 
Capitán General de este distrito A los 
efectos que procedan la liquidación re
mitida por el Jefe del Batallón provin
cial de Logrofio de lo suministrado al 
soldado Niceto Azcona en los días en 
que formó parle de aquel cuerpo.

Se acordó contestar al Alcalde del 
Valle de ManzAnedo que se atempere 
el Ayuntamiento á la ley de reemplazos 
en la formación de expediente de pró
fugo que instruye contra el mozo Gu
mersindo Fuentes.

Se acordó que cubra plaza por ha
llarse sirviendo como voluntario en el 
Ejército el mozo Hilario Perez,. nú
mero 1 del cupo de Villorejo, y que se 
dé de baja al núm. 5 Cayetano Blanco.

Igual acuerdo se adoptó respecto del 
mozo Mateo Perez, núm. 11 del cupo 
de Basconcillos del Tozo, que se halla 
sirviendo como sustituto en el Ejército, 
Luciano Arribas núm. 17 del de Co- 
varrubias, y Pablo Hernando núm. 6 

del de Arauzó de Miel, que sirven co
mo voluntarios en la Guardia Civil, y 
que se dé de baja á los números cor
respondientes.

La Comisión quedó enterada de la 
certificación facultativa remitida por el 
Alcalde de Miranda de Ebro en que se 
acredita la enfermedad del mozo Froi- 
lan Juan Valdivielso.

Se acordó devolver al Alcalde de 
Cogollos la cuenta del servicio de ba
gajes de aquel cantón correspondiente 
al primer trimestre-del presente afio 
económico para que se redacte de nue
vo con arreglo á la circular publicada 
en el Boletín oficial de 2 de Noviembre 
último.

Se acordó' prevenir al Alcalde de 
Bababon de Esgueva que remita la 
cuenta del mismo servicio, que le fue 
devuelta por acuerdo de la Diputación 
de 14 de Noviembre último, con el in
forme que se indica en la nota del Ne
gociado.

Se acordó reproducir al Sr. Gober
nador las resoluciones tomadas por 
esta Comisión en 50 de Octubre de 
1872, 16 de Mayo, l.° de Agosto y 24 
de Octubre de este año en el expe
diente sobre abono A D. Nicolás Ortega 
de lo que le adeuda el Ayuntamiento 
de Melgar de Fernamenlal por la jubi
lación de su padre como médico titu
lar de dicha villa, rogando A dicha au
toridad superior se sirva dictar las ór
denes oportunas A fin de que se lleven 
A efecto los expresados acuerdos.

Se acordó prevenir al Ayuntamiento 
de Villaldemiro que remita varios do
cumentos para resolver en su vista lo 
que proceda sobre la aprobación de la 
subasta, que ha llevado A efecto, de la 
casa escuela.

Se acordó hacer presente al Sr. Go
bernador la conveniencia de que dicte 

en uso de su autoridad las medidas 
necesarias para que se cumplan en el 
distrito de Pedrosa de Duero las pres
cripciones legales para la rendición de 
cuentas y aprobación del presupuesto 
municipal.

Se acordó admitir en el Hospicio 
provincial al niño Francisco Vjllalain 
hijo de Maria Santa Maria, que se halla 
enferma en el hospital de San Juan, A 
calidad de que esta le recoja tan pron
to como obtenga su restablecimiento.

Igualmente se acordó admitir en el 
Hospicio provincial A Ildefonso Alonso 
vecino de esta Ciudad, y A los tres ni- 
fios que ha dejado abandonados Ber
narda González de esta vecindad, 
cuyo paradero se ignora, A calidad de 
que los recoja tan pronto como se 
averigüe su residencia.

Accediendo A lo solicitado por Anto
nio Huidobro vecino de Sedaño, se 
acordó que se le devuelva una niña 
que tuvo de su actual esposa Petra de 
la Iglesia y se halla acogida en el 
Hospicio provincial.

Se acordó desestimar la pretensión 
de Gregorio Maeso vecino de los Au- 
sines, de que se admita en dicho Hos- 
picio A su hija Maria.

Se acordó conceder pensión de 50 
reales mensuales por 7 meses A Balbi- 
na Piedraita vecina de Pradoluengo, y 
A Mariano Hidalga, que lo es de Roya
les del PAramo, así como un año A 
Clemente Hernando vecino de Quio- 
tanarraya.

Se acordó decidir en favor del Ayun
tamiento de Padilla de Abajo la com
petencia suscitada con el de Santa Ma
ria Auanuñez respecto del mozo Se
gundo Nuflez, por resultar que este es 
de 27 años de edad y ha residido la 
mayor parle de los dos últimos en el 
expresado distrito de Padilla.



Se acordó decidir en favor del Ayun
tamiento de Valdeande la competencia 
suscitada con el de Gumiel de Izan 
respecto del mozo Modesto Nogales, 
por ser este de 25 años, soltero, y ha
ber residido sus padres en dicho Val
deande constantemente.

Se acordó que los Ayuntamientos de 
Covarriibias y Cuevas de San Clemen
te determinen concretamente los sacri
ficios con que ha de contribuir cada 
uno de los mismos para la construc
ción del camino vecinal del 1.' de di
chos pueblos al 2/, remitiendo copias 
certificadas de las actas en que cons
ten dichas resoluciones.

Con lo que se levantó la sesión sien
do las seis y media déla tarde.

Burgos 5 de Diciembre de 1874.= 
El Vicepresidente, Felix Santa Maria 
del Alba. = El Secretario, Antonio 
Azpiroz.

Extracto de la sesión extraordinaria 
celebrada el día 9 de Diciembre 
de 1874.

Abierta á las 11 de la mañana bajo 
la presidencia del Sr. Santa Maria del 
Alba y asistencia de los Sres. Gon
zález de Medina y Puig, se procedió 
á resolver los asuntos pendientes de la 
reserva en la forma siguiente:

Sotopalacios. —Eustaquio Diez, nú
mero 5, alegó tener la edad de 35 años 
y ser hijo de padre sexagenario: la 
Comisión le declara soldado confir
mando el fallo del Ayuntamiento, por 
no asistirle excepción alguna.

Burgos:—Matias Cires, núm. 161, 
la Comisión le declara excluido del 
alistamiento como casado en 1866.

1.* reserva extraordinaria de 1874.

Rábanos. — Benito Arnaiz Román: 
en 2 de Junio último quedó pendiente 
de acreditar la existencia de su her
mano en el ejército; y justificado este 
extremo por medio de la oportuna cer
tificación, la Comisión acuerda decla
rarle exento y que se le dé de baja."

A un oficio del Alcalde de Aldeas 
de Medina, en que manifiesta que el 
Ayuntamiento no instruye el expedien
te de prófugo al mozo Braulio García 
por no saber cuales son los entrega
dos, á causa de haber sido recogidos 
varios por fuerzas del ejército, y que 
los mozos Juan Isla Zorrilla y Toribio 
Vivanco Martínez se hallan sirviendo 
respectivamente en el Regimiento Lan
ceros de Santiago y Batallón Reserva 
de Castellón, se acordó que se remita 
al Alcalde una lista de los mozos in

gresados en caja por el cupo de dicho 
distrito en la última reserva, y que se 
reclamen los certificados de existen
cia de los dos que indica hallarse sir
viendo en el ejército.

Con lo que se levantó la sesión sien
do la una de la tarde.

Burgos 9 de Diciembre de 1874.= 
El Vicepresidente, Félix Santa Maria 
de! Alba.=EI Secretario, Antonio Az
piroz.

Extracto de la sesión ordinaria cele
brada el dia 9 de Diciembre de 
1874.

Abierta á las cinco de la tarde 
bajo la presidencia del Sr. Santa María 
del Alba y asistencia de los Sres. Gon
zález de Medina y Puig, se leyó y 
aprobó el acta déla anterior ordinaria 
de 5 del actual y la extraordinaria del 
mismo dia.

Para resolver según proceda sobre 
la conducción á un manicomio de Ela
dio Palacios, procedente de Medinilla, 
detenido á disposición del Gobernador 
en la cárcel de esta Capital, se acordó 
que el Alcalde forme y remita inme
diatamente el expediente de demencia 
y pobreza de dicho Eladio.

Se acordó que el Alcalde de Miranda 
informe, oyendo al del barrio de Bayas, 
acerca de los motivos que tuvieron los 
vecinos de este último pueblo para 
cortar varios árboles en la carretera 
de Burgos á Miranda.

Se acordó que el oficial del Archivo 
exhiva al funcionario que designe la 
Junta provincial de Beneficencia par
ticular las cuentas municipales corres
pondientes á los años de 1846 al 50, 
para los efectos á que se refiere el 
oficio del Sr. Gobernador fecha de ayer.

Se acordó trascribir al Excmo. Sr. 
Capitán General de este distrito el ofi
cio del Administrador del Hospital de 
la Concepción participado el incendio 
ocurrido en aquel edificio en 7 del 
actual, producido por la lumbre que 
habian encendido los individuos de 
tropa que le ocupan, y que se ruegue 
á dicha autoridad tenga á bien dictar 
las órdenes oportunas para que se 
atienda á su conservación, con los 
demás particulares que constan en acta.

Se acordó que pase á informe del 
Sr. ingeniero Jefe de Montes la instan
cia del Ayuntamiento de Santa Cecilia 
solicitando autorización para la corla 
de 200 quíntales de leña del monte 
Bala Redonda.

Se acordó que pase en ponencia al 
Sr. Puig el expediente de próroga so

licitada por D. Hilario Mandones para 
llevar á efecto un aprovechamiento de 
1.000 pinos del monte San Martin 
de Don.

Se acordó aprobar la cuenta del ser
vicio de bagajes del cantón de Aranda 
de Duero correspondiente al 4.° tri
mestre del último año económico por 
la cantidad de 133 pesetas 55 cénti
mos, previniendo al Alcalde que se 
atempere á las distancias con arreglo 
al itinerario militar vigente al formar 
las cuentas de dicho servicio.

Se acordó que el Alcalde de Villa- 
fruela informe en término de octavo 
dia sobre la reclamación por Miguel 
Tamayo y Felipe Ronda contra el re
partimiento verificado en dicha villa.

Se acordó manifestar al Sr. Gober
nador que no habiendo tenido efecto 
por falla de Imitadores la subasta para 
la contratación del servicio de bagajes 
del cantón de Tuvilla del Agua, no hay 
legalmente contratista alguno, ni por 
tanto ha lugar á compeler al Alcalde 
de Sedaño á que verifique el pago A 
que se refiere en su instancia el Ayun
tamiento de dicho Tuvilla, y que á 
S. Sría. incumbe resolver lo que con
sidere procedente acerca de la segre
gación de la villa de Sedaño del ex
presado cantón y regularizacion del 
servicio del mismo.

Dada cuenta de la alzada interpues
ta por el Ayuntamiento de Castrogeriz 
contra el acuerdo de esta Comisión de 
11 de Noviembre último en el expe
diente sobre prohibición impuesta por 
el Alcalde de dicha villa á los vecinos 
de San Cebrian de Buenamadre de que 
sus ganados pastasen en el monte Car
rascal, se acordó informar al Sr. Go
bernador que procede en el fondo re
curso interpuesto, con arreglo al artí
culo 50 de la ley provincial, si, bien 
es necesario que el Ayuntamiento acu
da en forma legal y papel correspon
diente.

Se acordó reclamar al Sr. Juez de 
primera instancia de esta Capital va
rios datos que son necesarios para re
solver en su vista lo que proceda 
acerca de D. Manuel Maria Rivas de 
que se sostenga A costa de los fondos 
provinciales en el Manicomio de Va- 
lladolid A su esposa Doña Juana López 
que se halla en él.

Se acordó que sea conducida á di
cho Manicomio y postenida en él A 
costa de fondos provinciales la demen
te pobre Paula Espinosa, esposa de 
Mariano del Olmo vecino de Melgar de 
Fernamenlal.

Se acordó admitir en el Hospicio 
provincial á Pedro Manso, residente en 
esta Ciudad, A uno de los hijos me

nores do Cárlos Temiño vecino do 
Mansilla de Burgos, á Ciríaco Saiz re
sidente en Quintanalara, A Matías y 
Juan Andrés de Aranda de Duero, y A 
Benito Domingo de Bahabon de Es- 
gueva.

Se acordó desestimar la instancia 
de Román Saiz, vecino de Arcos, de 
que se admita en dicho Hospicio á una 
niña huérfana hija de Isaac Santa Ma
ría y de Sisebuta de la Viuda; la de 
Juana Campino, residente en esta Ciu
dad, de que se admita á su hija Eleu- 
teria, y la de Domingo García vecino 
de Horligüela pidiendo la admisión de 
su hermano Lucas.

Se acordó reclamar varios datos que 
son necesarios para resolver sobre la 

«admisión de Bernardo Rodríguez resi
dente en San Pantaleon del Páramo.

Se acordó desestimar la instancia de 
Julián Pulgar vecino de Revilla Valle- 
jera pidiendo socorros para la lactan
cia de un hijo suyo, por tener este 20 
meses cumplidos.

Igualmente se desestimó la instancia 
de Maria Moral residente en Tornadijo, 
de que se admita en el Hospicio pro
vincial á su hija menor.

Se acordó conceder socorros de lac
tancia de 30 rs. mensuales por siete 
meses A Ignacia Cámara residente en 
Villafranca Montes de Oca, á Benito 
Infante vecino de Yudego, y A Resti
tuto Saez residente en esta Ciudad.

Se acordó prevenir al Administrador 
del Hospicio que manifieste si han in
gresado los niños hijos de Bernarda 
feopez vecina de esta Ciudad.

Con lo que se levantó la sesión sien
do las 7 de la tarde.

Burgos 9 de Diciembre de 1874.= 
El Vicepresidente, Félix Santa Maria 
del Alba. = El Secretario, Antonio 
Azpiroz.

Extracto de la sesión ordinaria cele
brada el dia 12 de Diciembre de 
1874.

Abierta A las 5 de la larde bajo 
la presidencia del Sr. Santa Maria del 
Alba y asistencia délos Sres. Real y 
Puig, se leyeron y aprobaron las 
actas de la extraordinaria y ordinaria 
de 9 del actual.

La Comisión quedó enterada y acor
dó que se cumpla sin pérdida de mo
mento la órden del Sr. Presidente del 
Poder Ejecutivo en la que se previene 
que en el preciso término de 10 días 
se haga entrega A la Junta provincial 
de Beneficencia particular del edificio 
titulado Hospital de la Concepción.



La Comisión quedó enterada del ofi
cio en que el Alcalde de Quinlanilla 
del Coco participa que se está instru
yendo el expediente de prófugo respec
to del mozo Miguel Puente Camarero.

Igualmente quedó enterada la Co
misión de otros oficios del Director del 
Colegio de sordo mudos y de ciegos par
ticipando el fallecimiento del alumno 
ciego Gorgonio Porres, y haciendo pre
sente haber dispuesto que se encar
gase interinamente de la asistencia de 
los alumnos enfermos Dofta Antonia 
González.

Se acordó desestimar, como impro
cedente, la instancia de D. Ramón Ló
pez de Castro, rematante del impuesto 
sobre el vino y del peso y medida de 
Villarcayo en el ultimo año económico, 
en solicitud de que se rebaje el pre
cio en que contrató dicho servicio.

Se acordó dirigir comisión de apre
mio contra el Ayuntamiento de la Me- 
rindad de Monlija y contra el de la Me- 
rindad de Cuesta Urria por sus descu
biertos de gastos provinciales, por no ■' 
ser bastante las razones expuestas por 
los Alcaldes de dichos distritos para 
que la provincia renuncie á realizar 
dichos recursos.

Se’acordó que el Ayuntamiento de 
la Merindad de Castilla la Vieja pague 
en el preciso término de ocho dias la 
tercera parte de sus descubiertos de 
gastos provinciales, reservándose la Co
misión determinar despues lo que sea 
procedente acerca del plazo que pide.

Se acordó que no se expida por 
ahora comisión de apremio contra el 
Ayuntamiento del Valle de Mena, ad
virtiendo sin embargo á este que tan 
pronto como cesen las circunstancias 
que atraviesa cuide de llenar sus des
cubiertos.

Igual resolución se adoptó respecto 
de los 'Ayuntamientos de la Junta de 
Oteo y de la Junta de Traslaloma.

Se acordó conceder al Ayuntamiento 
de Espinosa de los Monteros el término 
de 15 dias para que satisfaga la mitad 
de sus descubiertos de gastos provin
ciales y otros 15 para el abono de la 
otra mitad.

Se acordó informar al Sr. Goberna
dor en el sentido de que á la Adminis
tración no corresponde resolver sobre el 
requerimiento de inhibición al Juzgado 
de 1.a instancia de Belorado, pretendido 
por el Alcalde de Cerezo Rioliron en 
las diligencias que se halla instruyendo 
acerca > de los individuos de aquel 
Ayuntamiento.

Habiendo desistido el Ayuntamiento 
de Huerta de Rey de la competencia 
que se suscitó con Vadocondes respecto 
del mozo Vicente Gómez, se acordó 

que este responda solamente de su 
suerte en el segundo de dichos pue
blos.

Se acordó prevenir al Alcalde de 
Miranda de Ebro que remita la partida 
de bautismo del mozo Pedro Cieza, 
para resolver lo que proceda acerca de 
la competencia suscitada con el Ayun
tamiento de Rodiezno en la provincia 
de León.

Se acordó decidir en favor del Ayun
tamiento de Moradillo de Sedíno la 

(competencia suscitada con el de Se
daño respecto del mozo Gregorio Ruiz, 
por resultar que este fue incluido en 
el alistamiento del segundo despues de 
verificada la entrega en caja.

Resultando que el Ayuntamiento del 
Ferrol ha desistido de la competencia 
que se suscitó con el de Cameno res
pecto del mozo Genaro Busto, la Co
misión acuerda invitará la de la Corti
na á que se dé de baja á dicho mozo 
por el cupo del Ferro!, participando 
esta determinación á los efectos opor
tunos.

Se acordó que se excluya del alista
miento de Covarrubias al mozo Juan 
Vega, por haber sido incluido con me
jor derecho en el de Madrid, á cuya 
Comisión provincial se comunicará 
esta resolución á los efectos oportunos.

Se acordó informar al Sr. Goberna
dor en el sentido que aparece de la 
resolución á que se refiere la alzada 
interpuesta por Felipe Gutiérrez contra 
el acuerdo de esta Comisión que deci
dió en favor del Ayuntamiento de 
Quinlanilla Somuñó la competencia 
sostenida por el mismo con el de Vi- 
llavieja de Muñó sobre mejor derecho 
al alistamiento de Cipriano Valdivieso.

Igual resolución se adoptó respecto 
de la alzada interpuesta por Santiago 
Adrían contra el acuerdo de esta Co
misión, por el que se decidió en favor 
de Pineda Trasmonte la competencia 
suscitada con Quinlanilla de la Mala 
respecto del mozo Miguel Adrián.

Se acordó aprobar definitivamente 
la subasta celebrada el dia 10 del ac
tual para la contratación de las pren
das para trage de calle de los alumnos 
del Colegio de sordo-mudos y de cie
gos adjudicada en favor de D. Santia
go Mayoral.

Se acordó que informe el Director 
de Caminos acerca de la distancia que 
haya del pueblo de Sencillo al de Esca
lada y al de Quinlanilla Escalada, para 
resolver en su vista lo que sea proce
dente sobre la aprobación de las cuen
tas del servicio de bagajes.

Se acordó aprobar las cuentas del 
mismo servicio de los cantones de 
Quinlanilla Escalada y Ubierna cor

respondientes al primer trimestre del 
corriente año económico.

Se acordó acceder á lo solicitado 
por Valeriano Sanio Domingo, Alcalde 
que fue de Boyales de Roa, de que se 
obligue al que lo es en la actualidad 
á suspender los procedimientos ejecu
tivos que sigue contra el reclamante, 
previendo al Ayuntamiento actual que 
haga efectiva la suma por la que si
gue dichos procedimientos, si no estu
viese abonada por los interesados.

Se acordó que pasen á la Adminis
tración económica la instancia de Don 
Antonio San Juan y 11 vecinos mas de 
Berlangas, y la de Manuel Domínguez 
que lo es de la misma villa, alzándose 
contra las decisiones del Ayuntamiento 
sobre el repartimiento de consumos, 
adviniéndose á los recurrentes que si 
tienen algún agravio en lo referente á 
impuestos ó arbitrios establecidos para 
cubrir exclusivamente atenciones mu
nicipales, pueden utilizar sus recursos 

i en los términos prescritos por la ley 
municipal.

Se acordó que el Ayuntamiento de 
Miiaveche acuda al Sr. Gobernador con 
la queja que ha presentado respecto 
de varios suministros que ha hecho al 
cantón de Pancorbo.

Igual resolución se adoptó respecto 
de un oficio del Alcalde de Ayuelas so
bre abono por el de Oron de va
rias raciones, trasmitiéndose al pri
mero el informe.que ha emitido el se
gundo con fecha 6 del corriente.

Se acordó que el médico D. Gabriel 
Villanueva acuda donde corresponda 
con la queja que ha elevado de que el 
Ayuntamiento de Castrillo del Val le 
exige toda clase de contribuciones á 
pesar de hallarse exento con arreglo á 
las condiciones del contrato que tiene 
celebrado.

Se acordó desestimar, como contra
ria á las disposiciones vigentes, la au
torización solicitada por el Ayunta
miento de Neila para repartir vecinal
mente varios terrenos de propios.

Se acordó aprobar el estado presen
tado por el Negociado de los precios 
medios que han tenido los artículos de 
suministros durante el mes de Noviem
bre último.

Se acordó admitir en el Hospicio 
provincial á Ildefonso Alonso vecino de 
esta Ciudad, á calidad de que presente 
su partida de bautismo.

Se acordó rogar al Sr. Alcalde de 
esta Capital que disponga la admisión 
en el Hospital municipal de Dominica 
Santa Maria, que'ha solicitado su in
greso en el Hospicio y se halla en
ferma.

Se acordó conceder pensión de 50 

reales mensuales por ocho meses á 
Prudencia Llórente, para que pueda 
atender á la lactancia de su hijo me
nor, y desestimar la'prelension de que 
sea admitido en el Hospicio el otro hijo 
que tiene.

Se acordó conceder igual pensión 
desde l.° del actual hasta fin de Junio 
próximo á Luisa Victoriano y á Matías 
Miñón, residentes en esta Ciudad.

En el expediente sobre construcción 
de un camino que partiendo de Roa 
termine en Pampliega, se acordó que 
los Ayuntamientos formalicen sus ofre
cimientos por medio de acuerdos, re
mitiendo copia certificada de los mis
mos, y recomendar al Director de ca
minos la pronta terminación del pro
yecto, debiendo además informar sobre 
la solicitud de los pueblos de dar prin
cipio á la explanación y al arrastre de 
materiales.

Se acordó que Mauricio Bartolomé 
acuda en primer término al Ayunta
miento de Fresno de Rioliron con su 
solicitud de que le satisfaga lo que le 
adeuda por su sueldo de Secretario de 
aquella corporación.

Se acordó informar al Sr. Goberna
dor en el sentido de que procede la 
devolución á D. Leodegario Pagazaur- 
lundua de la cantidad de 1250 pesetas 
importe de su redención como quinto 
del cupo de Briviesca.

En igual sentido se acordó informar 
respecto de la misma devolución á 
Francisco Martínez del cupo de Ata- 
puerca, Santiago Martínez del de 
Oron, y Lázaro Oñale de Miranda.

Se acordó prevenir á los Ayunta
mientos interesados en la ejecución del 
camino de Villahoz á Pampliega que 
determinen los recursos con que han 
de contribuir á dicho servicio, para 
que en su vista pueda cumplirse lo 
resuello por la Diputación sobre el 
particular.

Se acordó anunciar para el dia 50 
del corriente la subasta de las lelas y 
de material para el calzado de los aco
gidos del Hospicio provincial.

Con lo que se levantó la sesión sien
do las 8 de la noche. e

Burgos 12 de Diciembre de 1874.= 
El Vicepresidente, Félix Santa María 
del Alba. = El Secretario, Antonio 
Azpiroz.

ADMINISTRACION ECONÓMICA
DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

Impuesto seftre ventas.

La Administración observa que los 
rendimientos del impuesto sobre ven
tas no corresponden á las transacciones



que ordinariamente se verifican de ob
jetos comerciales é industriales sujetos 
al mismo, y procede sin duda de la 
falta de cumplimiento á las disposicio
nes vigentes por los contribuyentes, 
no imponiendo como deben hacerlo el 
sello correspondiente en los efectos 
que expenden y deben llevarle confor
me á las mismas, y de que los Alcal
des y demás funcionarios, que apáticos 
en llenar sus deberes no ejercen la de
bido vigilancia que les encarga la ins
trucción (fe 19 de Noviembre último, 
publicada en el Boletín extraordinario 
de 24 de dicho mes, llegando en algu
nos puntos, aunque escasos por fortu
na, á negar su apoyo los Alcaldes á los 
estanqueros cuando se le han pedido 
para mejor cumplir las órdenes de esta 
Administración.

Dispuesta la misma á que el impues
to sea efectivo y que no se establezca 
diferencia entre los contribuyentes á 
él, porque en otro caso sufrirían per
juicios los que son obedientes á las 
prescripciones de la ley, ha dispuesto 
encargar nuevamente á los Alcaldes el 
cumplimiento de loque los previno en 
la circular inserta en el Boletín oficial 
núm. 2, del día 2 del actual, y ade
más que siempre que por los estan
queros de sus respectivos pueblos se 
les reclame el apoyo de su autoridad 
se le presten pronto y eficaz, para que 
surta los efectos debidos, á fin de evitar 
el fraude y que sufran las consecuencias 
á que los contraventores se hagan 
acreedores; en el bien entendido que, 
asi como la Administración tendrá pre
sentes los servicios que se presten por 
los Sres. Alcaldes, será rigurosa en 
exigirles la responsabilidad que pro
ceda sino ejercen la vigilancia nece
saria para que el impuesto sea una 
verdad y niegan los auxilios que de 
ellos demanden los dependientes de 
esta Administración.

Burgos 5 de Enero de 1875.=José 
R. Quilez.

AUDIENCIA DE BURGOS.

Don Benigno Fernandez de Castro, 
Escribano de Cámara mas antiguo de 
la Audiencia de este distrito,

Certifico: que en los autos proce
dentes del Juzgado de primera instan
cia de esta Capital, seguidos por Gonza
lo Rojo, vecino de Ros, con D. Nicanor 
Diez Salazar, que lo es de esta referida 
ciudad, é Ignacio González de dicho 
Ros, sobre tercería de dominio á bie

nes embargados al Ignacio para hacer 
pago al D. Nicanor de seis mil reales 
que le adeuda, se ha dictado por la 
Sala de lo civil la sentencia siguiente:

Núm. 8O.=En la Ciudad de Burgos 
á cuatro de Enero de mil ochocientos 
setenta y cinco, en el pleito que pro
cedente del Juzgado de Burgos ante 
Nos es y pende por recurso de apela
ción entre partes, de la una el Procu
rador D. Pedro Lozano en nombre de 
Gonzalo Rojo Quintano vecino de Ros, 
y de la otra D. Nicanor Diez Salazar, 
que lo es de Burgos, representado por 
el Procurador D. Celestino López y los 
Estrados del Tribunal en rebeldía de 
Ignacio González Angulo vecino de 
Ros, sobre tercería de dominio á bienes 
embargados al Ignacio para hacer 
pago al D. Nicanor Diez de seis mil 
reales que le adeuda, y á que está 
condenado por sentencia firme. Obser
vadas las leyes que arreglan el proce
dimiento, y habiendo sido Ministro 
Ponente el Sr. D. Evaristo de Cuenca,

Vistos:
Aceptando los fundamentos de hecho 

y de derecho consignados por el Juez 
de primera instancia de Burgos en la 
sentencia que dictó en veinte y nueve 
de Julio último,

Fallamos: que debemos confirmar y 
confirmamos con las costas de esta 
instancia á la parte apelante la refe
rida sentencia, por la que se absolvió á 
D. Nicanor Diez Salazar de la pre
sente demanda, alzándose la suspen
sión acordada en los procedimientos 
de apremio, que se continuarán por los 
trámites legales luego que esta senten
cia sea firme. Asi por esta nuestra 
sentencia, que además de notificarse 
en estrados se publicará en el Boletín 
oficial de la provincia por la ausencia 
y rebeldía del Ignacio González Angu
lo, lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos.=Remigio Arizpe. = Evaristo 
de Cuenca.=Fructuoso de Lallave.=

Publicación. = En este día ha sido 
publicada la precedente Sentencia en la 
Sala de lo civil por el Sr. Ministro Po
nente, dé-que certifico.

Burgos cuatro de Enero de mil ocho
cientos setenta y cinco.=Benigno Fer
nandez de Castro.

Y para que conste, á los debidos 
efectos, y tenga lugar,la inserción en 
el Boletín oficial de la provincia, expi
do la presente con la remisión nece
saria en Burgos á siete de Enero de mil 
ochocientos setenta y cinco.=Benigno 
Fernandez de Castro.

Providencias judiciales.

JUZGADO DE 1.* INSTANCIA

de Salas de los Infantes.

Don Evaristo Calderón, Juez de pri
mera instancia de Salas de los In
fantes, hoy reconcentrado en esta 
Ciudad,

A cuantos hubiere convenir, y en 
cumplimiento á lo que dispone el artí
culo ochocientos ochenta y cuatro de la 
ley orgánica del poder judicial, hago 
saber: que el Procurador de este Juz
gado D. Francisco Oyuelos y Barguilla 
ha hecho renuncia de su cargo y le ha 
sido admitida por S. E. la Sala de go
bierno de la Excma. Audiencia del ter
ritorio; y por lo tanto, que la fianza 
que dicho Procurador tiene prestada 
queda en el mismo estado por espacio 
de seis meses, á contar desde la fecha 
de la inserción del presente en el Bo
letín oficial de la provincia, á respon
der de cualquiera reclamación que con
tra ella pueda producirse por actos en 
el ejercicio de aquel cargo.

Dado en Burgos á nueve de Enero 
de mil ochocientos setenta y cinco.— 
Evaristo Calderón.=E1 Secretario de 
gobierno, Benito Martínez Diaz.

Anuncios oficiales.

CAPITANÍA GENERAL DE BURGOS.

El dia 15 del actual se verificará el 
exámen de los aspirantes á Alféreces 
de provinciales, comprendidos en la 
tercera categoría.

Burgos 8 de Enero de 1875.= 
P. A., el General 2.' Cabo, Manuel 
Buceta.

Juzgado de 1/ instancia de Sedaño.

El Juzgado de la villa de Sedaño, 
que se hallaba instalado en la calle del 
Arco del Pilar, se ha trasladado á la de 
Fernán González, núm. 25, entresuelo, 
2.° Lo que se anuncia para que llegue 
á noticia de los pueblos del partido.

Burgos II de Enero de 1875.=An- 
dres Perez y Val.

Alcaldía popular de Quintanaelez.

Se halla vacante la plaza de Secre
tario de este Ayuntamiento, por desti

tución del que la desempeñaba, con la 
dotación anual de cien pesetas. Los 
aspirantes que deseen obtenerla dirigi
rán sus solicitudes al Sr. Presidente de 
este Ayuntamiento dentro del término 
de treinta dias á contar desde la in
serción de este anuncio en el Boletín 
oficial de la provincia.

Quintanaelez 4 de Enero de 1875.= 
El Alcelde, Presidente, José de Lla
nos.

Anuncios particulares.

Yegua perdida.

El dia 11 del pasado Diciembre se 
ha extraviado de la manada de ganado 
en la Sierra de Pancorbo, una yegua 
de pelo negro, con estrella en la frente, 
de ocho anos y de siete cuartas y tres 
dedos de alzada.

La persona que la haya recogido ó 
sepa su paradero se. servirá dar aviso 
á su dueflo D. Manuel Salgado, vecino 
del citado Pancorbo, quien abonará 
todos los gastos y gratificará.

ESTACION METEOROLÓGICA
x DE BURGOS.

Observaciones del dia 10 de Enero 
de 1875.

Psicrómetro
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Observaciones del dia 11 de Enero.
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Imprenta de la Diputación provincial.


